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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 13 de diciembre de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez la presente ejecución con respuesta de Banco AV Villas. Este asunto terminó por pago 
de las cuotas de administración en mora, con auto de misma fecha dictado en cuaderno principal.- 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00244 de 2020 
Demandante: Conjunto Residencial El Pórtico PH 
Demandado: Edgar Alexander Forero 
Fecha Auto: 13 de enero de 2022 
 

SE INCORPORA al expediente la respuesta allegada por BANCO AV 

VILLAS S.A., documental que se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes sin pronunciamiento alguno, ya que el presente asunto terminó 

por pago de las cuotas de administración en mora, con auto de misma fecha, 

dictado en el cuaderno principal, por lo que deberá estarse a lo allí resuelto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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